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don Francisco Rodríguez García, doña Ana María
Jorge Moure, «Vilque, Sociedad Limitada» y «Con-
sulting, Infr. e Invetg. Empres, Sociedad Limitada»,
se ha dispuesto con esta fecha sacar a subasta públi-
ca el inmueble hipotecado objeto del procedimiento,
con las formalidades, condiciones y requisitos esta-
blecidos en las reglas 7.a a 15 del citado precepto.

Tendrá lugar, por primera vez, el día 17 de julio
de 1998, y su tipo será el fijado por los interesados
en la escritura de hipoteca, de 15.500.000 pesetas.

Para el caso de que quedara desierta la anterior,
se celebrará segunda subasta el día 30 de septiembre
de 1998, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla.

Y si también ésta quedara desierta, se celebrará
tercera subasta el día 2 de noviembre de 1998, sin
sujeción a tipo.

Todas ellas en la Secretaría de este Juzgado, a
las doce horas, de los días indicados, y, en caso
de no poder celebrarse las subastas los días seña-
lados, se entenderán prorrogados los señalamientos
para el primer día hábil siguiente.

En la primera y segunda no se admitirán posturas
que no cubran los tipos de las mismas.

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores
consignar, previamente, en el establecimiento públi-
co destinado al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, en
la primera y segunda, y en la tercera del de la
segunda.

Se advierte que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria quedan
de manifiesto en Secretaría; que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

El inmueble que se subasta es el siguiente:

Parcela de terreno a monte inculto denominada
«Leira do Río», en términos de la parroquia de Santa
Marta de Moreiras, municipio de Pereiro de Aguiar,
provincia de Ourense, de la superficie de 1 hectárea
aproximadamente, que linda: Norte, comunal; sur,
en las líneas discontinuas, una primera con pista
abierta sobre terrenos de la finca matriz y parcela
de ella segregada y vendida a don José García; este,
carretera, y oeste, con pista abierta sobre la finca
matriz y resto de la misma. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ourense, folio 81,
libro 83 del Ayuntamiento de Pereiro de Aguiar,
tomo 1.220 del archivo, inscripción segunda, de
la finca 9.998.

Dado en A Coruña a 15 de abril de 1998.—El
Juez.—La Secretaria.—22.461.$

A CORUÑA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de los de A Coruña,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que
se tramita en este Juzgado con el número 48/1998,
promovido por Caja de Ahorros Provincial de Oren-
se, para la efectividad de un crédito con garantía
hipotecaria constituida de don Luis Julio Salorio
del Moral y doña María del Carmen Lorme Parcero,
se ha dispuesto con esta fecha sacar a subasta públi-
ca los inmuebles hipotecados objeto del procedi-
miento, con las formalidades, condiciones y requi-
sitos establecidos en las reglas 7.a a 15 del citado
precepto.

Tendrá lugar, por primera vez, el día 17 de julio
de 1998, y su tipo será el fijado por los interesados
en la escritura de hipoteca, que se indicará para
cada finca.

Para el caso de que quedara desierta la anterior,
se celebrará segunda subasta el día 18 de septiembre
siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla.

Y si también ésta quedara desierta, se celebrará
tercera subasta el día 19 de octubre de 1998, sin
sujeción a tipo.

Todas ellas en la Secretaría de este Juzgado, a
las once horas, de los días indicados.

En la primera y segunda no se admitirán posturas
que no cubran los tipos de las mismas.

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores
consignar, previamente, en el establecimiento públi-
co destinado al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, en
la primera y segunda, y en la tercera del de la
segunda.

Se advierte que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria quedan de manifiesto
en Secretaría; que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Los inmuebles que se subastan son los siguientes:

1. Participación indivisa de 494 avas partes de
la finca número 70.545-N, inscrita al libro 985, folio
62 del Registro de la Propiedad número 2 de
A Coruña, finca número 1, local en las plantas
de sótano, formando parte de la casa señalada con
el número 5 de la calle Cuesta, antes sin número,
de las calles Cuesta y del Río.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.252.000 pese-
tas.

2. Finca número 37. Piso segundo izquierda
dúplex, siendo su puerta de entrada la de la izquierda
en el rellano de la planta segunda según se sube
por la escalera del portal número 5, bloque II. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
A Coruña, en el libro 952, folio 146, finca número
70.617-N.

Valorada, a efectos de subasta, en 6.595.000 pese-
tas.

Dado en A Coruña a 17 de abril de 1998.—El
Juez.—La Secretaria.—22.459.$

AGUILAR DE LA FRONTERA

Edicto

Doña María del Mar Guillén Socias, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia de Aguilar de la Fron-
tera (Córdoba) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 233/1997, a instancia de «Banco
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador don Manuel Velasco Jura-
do, contra don Juan Antonio Sánchez García y doña
María Dolores Cabezas Corpas, a quienes servirá
el presente edicto de notificación en forma de los
señalamientos de las subastas, para el caso de que
no pudiera realizarse personalmente; en los que,
por proveído de esta fecha y a petición de la parte
actora, he acordado sacar a pública subasta, por
primera, segunda y tercera vez, término de veinte
días hábiles y al tipo que se dirá, el bien propiedad
de los demandados y señalado como garantía del
préstamo hipotecario, bajo las condiciones que se
expresan más adelante, señalándose para el acto
del remate el día 29 de mayo de 1998, a las once
cuarenta y cinco horas, para la primera; caso de
no existir postores, la misma hora del día 26 de
junio de 1998, para la segunda; si tampoco hubiese
postores y para la tercera, igual hora del día 24
de julio de 1998; en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en la calle Carrera, número 35, y en
las que regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun-
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 por
100, sin sujeción a tipo para la tercera.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado, abierta en
la entidad Cajasur, sita en el paseo Agustín Aranda,
número 1, de esta ciudad, número 312/8384947,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—No se admitirán posturas inferiores al
tipo de subasta.

Cuarta.—Los autos y certificación a que se refiere
la regla 4.a del referido artículo están de manifiesto
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bien objeto de subasta

Urbana 20. Vivienda tipo B, señalada con el
número 20 del edificio en calle de nueva apertura,
situada entre calles 28 de Febrero y García de Lea-
niz, en Moriles; de superficie 88 metros 12 decí-
metros cuadrados; que consta de dos plantas, la
baja, con 42,55 metros cuadrados, se compone de
vestíbulo, escalera de acceso a planta alta, estar-co-
medor, cocina «office», cuarto de aseo y patio, y
la alta, con 45,57 metros cuadrados, de cuatro dor-
mitorios y cuarto de baño. Linda: Derecha, entran-
do, casa número 19; izquierda, calle García de Lea-
niz, y fondo, finca de la Cooperativa Olivarera y
Vitivinícola San Jerónimo. Cuota: 5,019 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar
de la Frontera, finca número 2.603, al tomo 973,
libro 29 de Moriles, folio 39.

Valorada, a efectos de subasta, en 7.880.000 pe-
setas.

Dado en Aguilar de la Frontera a 6 de marzo
de 1998.—La Juez, María del Mar Guillén
Socias.—El Secretario.—22.360.$

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

En virtud de lo acordado en los autos de ejecución
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 4 de Alcalá de Henares, bajo
el número 103/1996, a instancias de «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen-
tada por el Procurador de los Tribunales señor Cabe-
llos Albertos, contra «Construcciones D’arob, Socie-
dad Limitada», don Gregorio Ruipérez Serrano,
doña María del Carmen del Saz Martínez, don Anto-
nio Garrido Ruiz, doña Milagros Jiménez Torres,
don Tomás Garrido Ruiz y doña Lourdes Sánchez
Cisneros, sobre reclamación de cantidad (cuantía
5.133.226 pesetas), en resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
por primera, segunda y tervera vez, y término de
veinte días, los bienes embargados que luego se
expresarán, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para la celebración de esta subasta se
señala el día 1 de junio de 1998, a las once horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la calle Colegios, números 4 y 6, de Alcalá de Hena-
res, asimismo, para el caso de no existir postores
a esta primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo
que sirve de base para la primera, el día 1 de julio
de 1998, a las once horas, en el lugar antes indicado,
y, en su caso, la celebración de la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, se señala el día 28 de julio
de 1998, a las once horas, en el lugar mencionado.

Segunda.—Servirá de tipo para esta subasta la can-
tidad de 8.600.000 pesetas para el primer bien y
8.100.000 pesetas para el segundo, en que han sido
tasados los expresados bienes, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.


